
Quito, 17 de abril de 2014 

Señora 
Josefina Fabiola Pérez Rosero 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

MANUEL ENRIQUE GOMEZ ARAUJO, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

1712407327; de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en 

calidad de CEDENTE, y los cónyuges, MIGUEL EDUARDO GOMEZ RUEDA, portador 

de la Cédula de Ciudadanía No. 1000882256; FLOR DEMOCRACIA ARAUJO 

ROJAS, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 1101429411, de estado civil 

casados entre sí; mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana; en calidad de 

CESIONARIOS; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales 

derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y 

DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a 

la Super Intendencia de Compañías la transferencia referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

El CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor MIGUEL 

EDUARDO GOMEZ RUEDA, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el Libro de Títulos o 

Talonario con el TITULO No. 000032, de fecha 29 de septiembre de 2013; y, en el 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS el 17 de abril de 2013. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

    
Manu ue Gómez Araujo, - 

C.C. No. 1712407327 

E 

de 
Mi duardo Gómez Rueda ojas, 
CESIONARIO CESIONARIA 
C.C. No. 1000882256 C.C. No. 1101429411 

   



Quito, 17 de abril de 2014 

Señora 
Josefina Fabiola Pérez Rosero 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

Presente- 

De nuestras consideraciones: 

PEDRO FERNANDO ACUÑA MOLINA, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171309956-0; de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en 

calidad de CEDENTE; y la señorita, MIRYAM SORAYA MOSQUERA ZAPATA , 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171215127-1, de estado civil soltera, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana; en calidad de CESIONARIA; en forma 

libre y voluntaria por sus propios y personales derechos, hemos convenido y 

suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al 

presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Super Intendencia de 

Compañías la transferencia referida. i 

l. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

El CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señorita MIRYAM 

SORAYA MOSQUERA ZAPATA, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el Libro de Títulos o 

Talonario con el TITULO No. 00002, de fecha 29 de septiembre de 2013; y, en el 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS el 17 de abril de 2013. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Hur == 9 HUAa 

Pedro Fernando Acuña Molina, | 

CEDENTE 

C.C. No. 171309956-0 

  

«   

osquera Zapata 
CESIONARIA ; 
C.C. No. 1712151271


